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8163 RESOLUCION 423/38288/1993, de 3 de marzo, de la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenciosrrAdministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia del País Vasco, dü:tada con fecha 26 de septiembre
de 1992, en el recurso número 1.602/1989, interpuesto por
don Gorka Ameta Unanue. •

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
exclusión total del servicio militar.

8167 RESOLUCION de 25 de febrero de 1993, de la Secretaria
General de Planificación y Presupuestos, por la que se da
publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre ta
Secretaria de Estado de Hacienda y la Consejería de Eco
nomía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

8164 RESOLUCION 423/38289/1993, de 3 de marzo, de la Secre
taría de Estado de Administraci6n Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de ta Sentencia de ta Sata de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada con fecha 4 de dü;iembre
de 1992 en el recurso número 3.035/1990, interpuesto por
don José García Cañadas.

Habiéndose suscrito con fecha 5 de febrero de 1993 un Convenio de
colaboración entre la Secretaría de Estado de Hacienda y la Consejería
de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de Canarias para
coordinación de controles sobre fondos comunitarios, procede la publi
cación en el ~Boletín Oficial del Estado. de dicho Convenio, que figura
como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de febrero de 1993.-El Secretario general, Julio Viñuela

Díaz.

ANEXO

Excmo. Sr. Director general de Política de Defensa.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

En Madrid, a 5 de febrero de 1993, reunidos don Antonio Zabalza
Martí, Secretario de Estado de Hacienda, en nombre y representación de
la Administración del Estado, y don José Miguel González Hernández, Con
sejero de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en nombre y representación de la Administración de dicha Comunidad.

Ambas partes, que se reconocen competencia suficiente para el esta
blecimiento del presente Convenio en base a lo dispuesto en la Disposición
Finall.R del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, y Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 23 de octubre de 1985, sobre delegación de
atribuciones en los Secretarios de Estado y en el artículo 29.1.k) de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administ.raciones
Públicas de Canarias, respectivamente.

Declaran: Que de acuerdo con las disposiciones de las Comunidades
Europeas y nacionales, las Administraciones españolas vienen obligadas
al establecimiento y puesta en marcha de sistemas de control sobre las
ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente, con cargo a fondos
comunitarios y en especial sobre sus beneficiarios.

Que la ejecución de dichos controles ha de llevarse a cabo tanto por
la Administración Central del Estado como por la Administración de las
Comunidades Autónomas en función de sus respectivas competencias,
teniendo competencia genérica para su ejecución las Intervenciones Gene
rales respectivas, y competencia específica, en relación a cada línea de
ayuda, los órganos competentes para la gestión e inspección de la misma.

Que, a nivel nacional, el artículo 16 de la Ley de Presupuestas para
1991 da nueva redacción al artículo 18.2 de la Ley General presupuestaria
que designa a la Intervención General de la Administración del Estado
como órgano coordinador de dichos contmles, facultándola para establecer
las relaciones que a estos efectos sean precisas con los órganos corres
pondientes de la Administración Central del Estado, de la Administración
de los Entes Territoriales y de la Administración de las Comunidades
Europeas.

Que asimismo el apartado 11 del artículo 81 de la Ley General Pre
supuestaria, en su redacción dada por el indicado artículo 16 de la Ley
de Presupuestos de 1991, prevé la utilización de Convenios entre la Admi
nistración del Estado y la de los Entes Territoriales, a efectos del se
guimiento y evaluación de las subvenciones y ayudas gestionadas por estos
últimos.

Que sin perjuicio de lo anterior, la coordinación de controles nacionales
exige la debida colaboración, comunicación, intercambio de información
y apoyo entre los órganos de las distintas Administraciones a fin del esta
blecimiento de sistemas de control que, teniendo en cuenta las respectivas
competencias, aseguren la mejor utilización de los recursos disponibles,
la igualdad de trato hacia los administrados y el. cumplimiento de las
obligaciones impuestas por la nonnatíva comunitaria.

A tales efectos convienen:

Primero. Pl.anes de control.-En el ámbito de cada Administración,
y de acuerdo con las respectivas competencias, se establecerán anualmente
planes de control sobre los beneficiarios de ayudas financiadas, total o
parcialmente, con cargo a fondos comunitarios.

RESOLUCION número 423/38291/1993, de 3 de marzo, de
la Secretaría de Estado de Administract.ón Militar, por la
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la· Audiencia Nacional
dictada con fecha 27 de noviembre de 1992, en el recurso
número 319.449 interpuesto por don Manuel Romero
Martín.

RESOLUCION 423/38290/93, de 3 de marzo, de taSecretaria
de Estado de A.dministración Militar, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audien"Cia Nacional dictada con
fecha. 5 de noviembre de 1992 en el rec-arso número 319.293,
interpuesto por don Fra,ncisco Javier Pé'rez Sánchez y
otros.

8166

8165

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioscr-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada Sentencia sobre
complemento de dedicación especial.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso.-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada Sentencia sobre
revisión de clasificación pasiva.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioscr-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada Sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.


